
RESUMEN DE LA DIRECTRIZ  DIRECTRIZ N° VA-01-2009 “IDENTIFICACIÓN DEL ESTILO EN LOS VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARA LA LISTA DE VALORES DE VEHÍCULOS”.

Emitida por: El Proyecto de fortalecimiento integral de las valoraciones administrativas y tributarias del Estado de la Dirección General de Tributación, San José, 29 de enero de 2009
Como parte de las correcciones a todo aquello que propicie la incorrecta identificación de esta variable debe corregirse, la Administración Tributaria coordina con las diferentes instituciones del Estado e instituciones privadas para  establecer uniformidad en los códigos y demás variables que definen los vehículos automotores. Es a través de las características de los vehículos que constituyen un elemento determinante en la correcta identificación de los vehículos que  se busca que existan criterios uniformes para establecer dichas variables  lo que implica transparencia y equidad en la determinación del  valor del vehículo y así la determinación del parámetro para el pago del impuesto.  
Para la correcta identificación de los vehículos en Costa Rica, una de las variables más utilizadas es el estilo de la unidad. La importación de vehículos de Estados Unidos, Canadá u otros países, para las unidades del transporte de mercancías, definidas éstas como carga liviana,  resultan para muchos casos en descripciones que no se observan en el mercado. 
Para la inclusión de nuevos modelos, como la identificación de las unidades existente se requiere que los peritos y demás usuarios de dicha lista logren definirlo correctamente a través de los estilos.
En la directriz, se realiza la identificación de algunas descripciones contenidas en el número de VIN de revistas especializadas impresas o electrónicas para homologar con el estilo que tradicionalmente se observa en la comercialización del mercado nacional, de manera que unívocamente el usuario de la Lista de valores así como los funcionarios de la Administración puedan identificar el estilo indicado en la mencionada Lista.
Se explican las diferencias del estilo en los vehículos para el transporte de carga con respecto a los usados en la Lista de Vehículos. Durante los últimos años  el incremento de la importación de vehículos de otros mercados, ha propiciado el ingreso de tipos de vehículos que  normalmente no se comercializaban con sus características  descriptivas eran muy semejantes a las existentes en nuestro mercado, no así la calidad y tipo de vehículo; éstos han adoptado y adoptan  la descripción  bajo la cual se comercializa en  el país. La  diferentes nominaciones en la descripción del estilo para un mismo vehículo, pues el importador define lo indicado en el país de origen; la Aduana establece una descripción.
La Lista de Valores presentan varias alternativas y finalmente la revisión técnica Vehicular (RTV) no encuentra visiblemente la diferencias para concretar el estilo correcto. Ello implica incongruencias en todos los involucrados en la  identificación de los vehículos para su posterior inscripción en el Registro Nacional. 

En la directriz se establece la determinación y definición del estilo correcto por utilizar en lista de valores  y demás procesos que requieran su identificación. Conforme con la información contenida en las revistas especializadas tales como Black Book, NADA, y otras o cualquier hoja electrónica de la cual se pueda obtener información del número de identificación vehicular (VIN). Cuando se requiera identificar el estilo de un vehículo, se deberá obtener del VIN los códigos correspondientes al quinto, sexto y sétimo dígitos que corresponden a la serie del vehículo, los cuales asociados a la marca constituyen la identificación del estilo. Una vez identificado en la información especializada se procede a usar la codificación que se tiene en la lista de vehículos para ubicar el estilo que le corresponde para efectos  tributarios, según el siguiente cuadro:

	CUADRO N °1 DESCRIPCIÓN DEL ESTILO CORRECTO SEGÚN INFORMACIÓN DE LA SERIE Y ESTILO DEFINIDO POR LA REVISTA ESPECIALIZADA.

	MARCA
	SERIE
	ESTILO SEGÚN REVISTAS ESPECIALIZADAS
	ESTILO CORRECTO

	Nissan
	D 11, D 12, D 16
	Short bed, long bed, 

regular bed, king cab, swb spec
	D 21

	Nissan
	D01, D02, D03
	 D 720
	720

	Isuzu
	CL11, CR11, CL14, CL16, CR16, DL34
	Short bed, long bed, 

regular bed, Spacecab, 1 ton
	KB 2200
 KB 2300 KB 2600

	Toyota
	N01, N02, N81, N82, N13, N93, N94.
	Short bed, long bed, Lwb, Swb, Xcab, Xtra cab


	HILUX

	Toyota
	L42, M62, N41, N61, N62, L52, M72, N53, N72, N73, N74
	REG CAB, XTRA CAB
	TACOMA

	Toyota
	D10, D11, D12, D20, D21,D22,M11,N12,N14,N22,N24
	REG BED, REG CAB, XTRA CAB, 1 TON.
	T 100


La directriz indica las fuentes de información para la identificación del estilo para la inclusión en lista de valores  y demás procesos que requieran su identificación. También incluye los procedimientos que deben utilizar los peritos de la Administración para la definición del estilo por clasificar:

1- Verificación de los formularios de solicitud de creación de clases.

2- Inspección de la unidad  a valorar.

3- Fotografías de la unidad en la que se muestra el tipo del estilo de la unidad a valorar.

4- Investigación de páginas electrónicas de casas distribuidoras de vehículos y páginas electrónicas de revistas especializadas.
La directriz tiene vigencia a partir del 02 de  febrero  de 2009.[image: image1.png]
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